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RESOLUCION No. 90-2-2-1-0001948 nal
pe -

GERARDO PEÑA MATHEUS

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA. __..

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos.

ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-S89329 de 1 de

noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de
febrero de 1990; :

CONSIDERANDO :

QUE el Y de mayo de 1990 se ha otorgado ante el
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo

Falconí Ledesma, la escritura púbiica de aumento de
capital y reforma de estatutos de la Compañia LA GANGA

R.C.A. C.LTDA.; - ¿

QUE el señor Carlos García Fuentes, en-su calidad
de Presidente de la compañia, con el patrocinio del

abogado Jorge Guzmán Ortega, ha solicitado la aprobación
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha

presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha

presentado 6l informe favorable No. S50-500-IL de 28 de

mayo de 19909;

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No.

SC-DI-RL-90-330 del  3,JUL. 1990 ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los

requisitos legales respectivos;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de

capital de la Compañia LA GANGA R.C.A. C.LTDA. por

CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cuarenta

y cinco mil participaciones de un mil sucres cada una;
Y, b) la reforma de estatutos, de conformidad con los

términos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de

os diarios de mayor circulación en el domicilio
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principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación

deberá entregarse a este Despacho.

ARTICULO TERCERO. - (DISPONER que el Notario Quinta
del cantón Guayaquil. tome nota al margen de la matriz

de la escritura pública que se aprueba. del contenido de
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

-. eoyin EN
ARTICULO-noaPONER. “que al.Registrador

rea del cantó a) ¡inscriba la referida
scritura ENG308,pios Atarresente Resolutión,

. archive una copia de dicha escritura .y devuelva Tas
restantes con la razón de la inscripdiBn aa. 284* ordena;

8 yv. b) cumpla las demásprescripciones: Lfon vd) s :en.la

Lew de Registro y el artículo 33 del € de Lo cio.NO
ARTICULO GUINTO.- DISPONER que edNbalo guinto

del cantón Guayaquil. anote al margen de Liamatríz de la
escritura pública de 28 de abril de 1982 por la cual se
constituyó la compañia en referencia. que ha procedido a
aumentar su capital y reformar sus estatutos, mediante

. la escritura pública que «se aprueba por la presente
r Resolución y siente razón de esta anotación.

GD) CUMPLIDO, vuelva el pp.

COMUN IQUESE. - NO PiA finmada en la Superinten-

dencia de Compañia j     
      8 Dr, Gérardo Peña Matheus

| SUBINTENDENTE DE DEREZHO SOCIETARIÓ DE LE
TNTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

WM. Ace
DL:Eb

Exp. No, 2550723

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución
v de fojas 24.153 a 24.154, número 7.789 del Registro Mercantil y

anotada bajo el nínero 11.966 del Repertorio.» Guayaquil, die -

ciocho de Julio de mil novecien: ta.» El Registrador Mer  

 

  

 

 
 

. HECTOR MIGUBI-ACCIVAR ÁNOR .DE

hY Resines Mercarait del Cómón Gueyuqui



CANO DO OZ

AA “ION =rs NO ; ne o
AsL000000 e

8501000
TIPICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ardenado en la

Resolución anterior a fojas 15.810 y 11.940 del Registro Mercan

til de mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos ochenta

y seis en su orden, al margen de las inscripciones respectivas.

Guayaquil, dieciocho de Julio de mi] novecientos tas» El

Registrador Mercantil.
  

 

  
 

AB. HE TOR MIGUEL ALCÍVAR ANDR-=DE

Registrador Mercantil del Clasón Gueyaquil
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